














































































































































































Dª Amparo Koninckx Frasquet 

Secretaria del Consorcio para la 
ejecución de las previsiones del Plan 
Zonal de Residuos 8 Área de Gestión A3 

Certifico: Que en el Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta General del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan 
Zonal de Residuos 8 Área de Gestión A3, el día tres de diciembre de dos mil 
diecinueve, y a reserva de los términos que resultan de su aprobación conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, figura, entre otros, el acuerdo que, en 
los particulares de interés, a continuación se transcribe literalmente: 
 
""3º.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE APROBACIÓN 
INICIAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL CONSORCIO, 
PARA ANUALIDAD 2020, ASÍ COMO SUS BASES DE EJECUCIÓN. 

 
Se da cuenta de la Propuesta de la Comisión de Gobierno, de fecha 3 de 

diciembre de 2019 de aprobación inicial del proyecto de Presupuesto de ingresos y 
gastos del Consorcio para la anualidad 2020, así como sus bases de ejecución. 
 
…/… 

 
Sometida a votación por el Presidente la Propuesta de la Comisión de 

Gobierno de aprobación inicial del proyecto de Presupuesto de ingresos y gastos 
del Consorcio para la anualidad 2020, así como sus bases de ejecución, la Junta 
General, por unanimidad de los miembros asistentes, en virtud de lo establecido 
en el artículo 9 g) de los Estatutos, ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de Gastos e 

Ingresos de este Consorcio para el ejercicio económico del año 2020, por un 
importe nivelado de quinientos setenta y un mil quinientos veintitrés euros con 
cuarenta y cinco céntimos (571.523,45 euros), así como las Bases de Ejecución de 
dicho Presupuesto, siendo su resumen por Capítulos el siguiente: 
 
ESTADO DE GASTOS 
 

Capítulo Descripción Créditos Iniciales 

I GASTOS DE PERSONAL 189.143,45 

II 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

366.280,00 
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III GASTOS FINANCIEROS 14.000,00 

VI INVERSIONES REALES 2.100,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 571.523,45 

 
ESTADO DE INGRESOS 
 

Capítulo Descripción Previsiones Iniciales 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 569.423,45 

V INGRESOS PATRIMONIALES 2.000,00 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 100,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 571.523,45 

 
SEGUNDO.- Remitir el Presupuesto aprobado a la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante a efectos de su aprobación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público."" 
 

 Y para que conste y surta los efectos que correspondan, expido la 
presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente del Consorcio, D. 
Fulgencio José Cerdán Barceló, en la fecha de la firma electrónica. 
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Dª Amparo Koninckx Frasquet 

Secretaria del Consorcio para la 
ejecución de las previsiones del Plan 
Zonal de Residuos 8 Área de Gestión A3 

  

Certifico: Que en el Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta General del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan 
Zonal de Residuos 8 Área de Gestión A3, el día tres de diciembre de dos mil 
diecinueve, y a reserva de los términos que resultan de su aprobación conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, figura, entre otros, el acuerdo que, en 
los particulares de interés, a continuación se transcribe literalmente: 
 
""2º.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE APROBACIÓN DE 
LA PLANTILLA DEL CONSORCIO PARA EL AÑO 2020. 

 
Se da cuenta de la Propuesta de la Comisión de Gobierno, de fecha 3 de 

diciembre de 2019, de aprobación de la Plantilla del Consorcio para el año 2020, 
cuyo contenido en su parte expositiva es del siguiente tenor literal: 

 
"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con ocasión de la aprobación del 
Presupuesto se aprobará anualmente la Plantilla de personal, que deberá 
comprender todos los puestos de trabajo, y deberán responder a los principios de 
racionalidad, economía y eficiencia. 

 
Según establece el artículo 93.3 del mismo texto legal, se reflejará 

anualmente en los presupuestos las cuantías de las retribuciones tanto básicas 
como complementarias, lo que se reitera en el Real Decreto Legislativo 861/1986, 
de 25 de abril. 

 
Así mismo, el artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, establece que los consorcios deberán formar parte de 
los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración Pública de 
adscripción. 

 
El Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de 

Residuos 8 Área de Gestión A3, dispone desde sus inicios de una Plantilla, con dos 
plazas, un Gerente y un Administrativo, que se considera suficiente." 
 
…/… 
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Sometida a votación por el Presidente la Propuesta de la Comisión de 

Gobierno, de aprobación de la Plantilla del Consorcio para el año 2020, la Junta 
General por unanimidad de los miembros asistentes, en virtud de lo establecido en 
el artículo 9 p) de los Estatutos, ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar la Plantilla de personal del Consorcio para la ejecución 

de las Previsiones del Plan Zonal de Residuos 8 Área de Gestión A3, para la 
anualidad 2020, que quedará integrada por las plazas que, debidamente 
clasificadas, a continuación, se indican: 

 
1. RESERVADAS A PERSONAL DIRECTIVO 
 
 
Denominación plaza 

Núm. 
plazas 

 
Características 

 
Observaciones 

    
Gerente del Consorcio Una A1  
 

 
2. RESERVADAS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

 
Denominación plaza 

Núm. 
plazas 

Grupo de 
titulación 

 
Escala 

 
Subescala 

 
Clase 

 
Observaciones 

       
Administrativo de 
asesoramiento y apoyo   

Una C Administración 
General 

Administrativa  
------ 

 
 

       

 
SEGUNDO.- La efectividad del presente acuerdo queda supeditada a la 

aprobación definitiva del Presupuesto del Consorcio para el ejercicio de 2020 y en 
cuyo momento se remitirá junto con el Presupuesto aprobado a la Excma. 
Diputación Provincial de Alicante, a efectos de su aprobación. 

 
TERCERO.- Facultar al Sr. Presidente del Consorcio, para la realización de 

las gestiones y adopción de aquellas otras medidas que resulten oportunas en 
orden a la debida ejecución de este acuerdo."" 
 

 Y para que conste y surta los efectos que correspondan, expido la 
presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente del Consorcio, D. 
Fulgencio José Cerdán Barceló, en la fecha de la firma electrónica. 
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